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Artículo: APLAZAMIENTOS, CIERRES Y NUEVAS REGLAS EN INMIGRACIÓN DURANTE 
LA EPIDEMIA DE COVID19. 
 
Por: Christopher A. Kerosky 
 
COVID-19 ha resultado en varios cierres de tribunales y oficinas de inmigración, 
aplazamiento de audiencias y cambios de políticas en todos los ámbitos. Aquí hay un 
resumen: 
 
Desarrollos en EOIR (Tribunales de Inmigración) 
 
Los tribunales de inmigración en San Francisco y Sacramento han confirmado que todas las 
audiencias en las que el inmigrante no está detenido, tanto la audiencia inicial como la final, 
se cancelan hasta el 10 de abril de 2020. 
 
El personal de los tribunales trabajará para restablecer las audiencias y enviar nuevos avisos 
durante las próximas dos semanas. Los tribunales de inmigración ubicados en 100 
Montgomery Street y 630 Sansome Street permanecen abiertos para presentaciones de 
documentos y consultas. Las personas pueden llamar al 800-898-7180 o usar el portal de 
casos en línea para verificar la información del caso y las próximas fechas de audiencias 
para obtener información útil sobre la cual las partes regularmente llaman a la Corte de San 
Francisco. 
 
Los Tribunales de Inmigración emitieron este nuevo memorando sobre el brote de COVID-
19:  
https://www.naij-usa.org/images/uploads/newsroom/2020.03.18.00.pdf   
 
Desarrollos en UCIS (Servicio de Inmigración) 
 
Los Servicios de Ciudadanía e Inmigración de Estados Unidos anunciaron que, debido a la 
emergencia nacional del COVID-19 en curso, aceptará todos los formularios y documentos 
sin necesidad de firmas originales, para envíos con fecha del 21 de marzo de 2020 en 
adelante. 
 
El programa de visas H2A para trabajadores agrícolas ahora está cerrado para los 
solicitantes mexicanos. Esta es la única visa disponible para los trabajadores que vienen a 
los Estados Unidos para trabajar en la industria agrícola; muchas bodegas y otras empresas 
agrícolas confían en este programa para satisfacer sus necesidades laborales; 
 
Suspensión del programa Trusted Traveler (Viajero de Confianza) (Global Entry, 
NEXUS, SENTRI, FAST) 
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El 19 de marzo de 2020, el Departamento de Seguridad Nacional emitió un anuncio sobre la 
suspensión de operaciones para todos los Centros de Inscripción del Programa CBP Trusted 
Traveler (Viajero de Confianza) debido al brote de COVID-19. A partir del 19 de marzo de 
2020, y al menos hasta el 1 de mayo de 2020, el cierre temporal incluye todo el acceso 
público a las ubicaciones de inscripción de Global Entry, NEXUS, SENTRI y FAST. 
 
Deportaciones de ICE. 
 
ICE anunció el 18 de marzo de 2020 que, durante la epidemia del coronavirus, limitaría sus 
deportaciones a personas que representaban un riesgo para la seguridad o que habían 
cometido delitos graves. Luego, el 20 de marzo, el subsecretario interino del Departamento 
de Seguridad Nacional, Kenneth Cucinelli, retiró esa política en un tweet, lo que implica que 
nada había cambiado y ICE no cambiaría sus políticas de deportación anteriores debido a la 
presente crisis. 
 
En la actualidad, no existe una declaración clara de la política del gobierno de los Estados 
Unidos sobre el asunto, por lo que los miembros indocumentados de la comunidad deben 
tener precaución. 
 

Consulte las últimas noticias y desarrollos de inmigración en KPB Blog 
 

 
Sobre el autor: 
 
CHRISTOPHER A. KEROSKY es socio de Wilson Purves en el bufete de abogados KEROSKY PURVES & 
BOGUE, con oficinas ubicadas en San Francisco, Santa Rosa, Ukiah, Napa, San Rafael, Walnut Creek, 
San José y Sacramento. El Sr. Kerosky ha sido un abogado con licencia para practicar leyes en 
California durante 25 años. Se graduó de la Facultad de Derecho de UC Berkeley (Boalt Hall) y ex 
abogado litigante de la División Civil del Departamento de Justicia de los Estados Unidos en 
Washington DC. Durante 9 años, San Francisco lo honró como uno de los mejores abogados del norte 
de California por San Francisco. Revista, edición "Super Abogados". El Sr. Kerosky habla inglés, 
español y polaco y también tiene conocimientos prácticos de ruso. 
 
ADVERTENCIA: El artículo anterior no pretende sustituir el asesoramiento legal. Le 
recomendamos que obtenga asesoramiento legal competente específico para su caso. 
 

 

https://www.kpbimmigrationlawfirm.com/news-announcements/index-es.html

